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BmECCÍON-ADMOTTSTRACfONí
Cailíi2> dei Carmcíi» uúm  29, e n tr^ u e lo *  

lláme 25-45Í

VENTA DB HJEMELAEBSí 
H^inisterlo íle la Gobernacióii, planta baja«i 

X^ámero s3ueitO|0t50

S U A R 1 Q

Parte* r.fíciale'

Presidencia del Directorio Militar
llecil orden disponiendo que a partir  

del 20 de corriente y con plazo im-- 
prorrogable hasta el 30 de Septiem 
bre próximo^ las Cámaras de Co^ 
mcrcío e Industria y las Agrícolas 
y Mineras rem itan a la Sección de 
Defensa de la .Producción Nacional 
el informe que mejor estim en acer
ca de los mercados extranjeros a 
que podrá aplicarse el régimen de 
compensaciones a la exporlatión y  
productos a que ésta podrá alcan^ 
zar.— Página 962.

Otra declarando comprendido en el 
artículo 3 o del Peal decreto de 7 de 
Noviembre de 1923 el m om m ento  
conmemorativo de las Cortes y S i
tios de Cádiz.— Página 962.

d epartam entos  m in iste r ia les

Gracia y  Justicia»
íleaí orden concediendo el reingreso, 

co» destino a la Prisión central del 
Puerto de Santa María a D. José 
María Narváez, Oficial de Prisiones, 
excedeñte,— Página 962.

Gobernación.
'Peal orden decloirando amortizada tina 

'^jecante de Yigiiamte del Cuerpo de
963.

Vira concediendo la excedencia, por 
plazo no menor do un año ni mtx- 
yor ele diez, a D. Fernando Díaz 
García^ Aspirante de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia. — Pági
na 963.

Instrucción pública y Bellas Arte^

orden estimando la reclamación 
f&muUada por D. Francisco

ndindez Reyes, Maestro nacional de 
esta Corte; disponiendo se le abo
nen las gratificaciones de casa-ha- 
büítación.— página  963.

Otra áisponiendo se anuncíe a con^ 
curso do traslado entre Profesores 
especiales de Música de las Escále
las Normales de Maestros la plaza 
de Profesor especial de dicha ense
ñanza, vacante en la Escuela Nor
inal de Maestros de Avila.—Pági- 
na -963.

Otra amortizando una plaza de Me
teorólogo de entrada, Oficial p r i
mero de Administración. — Pági
nas 963 y  964.

Otra disponiendo que en el Escalafón 
de los Catedráticos numerarios se 
amortice una dotación de 13.000 pe
setas.— Página 964.

Otra ídem queden confirmadas y  de
clarada  definitivcis las propuestas 
provisionales de destinos por el 
cuarto de los turnos establecidos en 
el artículo 75 del Estatuto vigente. 
Página 964.

Trabajo, Comercio t  Industria.
Real orden declarando excedente vo- 

hm tario a D. Ramón Caperos Pozo 
del cargo de Inspector provincial 
drd Trabajo en Cuenca. —  Página
964. , , í

Otras concediendo un mes' prórro
ga a la Ucencia que por enfermos 
vienen disfrutando D. Luis de la 
Cámara y  B ’Olhahernague, D. E n
rique Izquierdo Jiménez y D. Luis 
ühagón Barrio.— Página 964.

A dm inistración centraL

INTENDENCIA GENERAL DE LA 
REAL GASA Y PATRIMONIO

Anunciando hallarse vacante una pla
za de Colegiala en el de Nuestra Se- 
ñ.ora de los Re'medioSf de Toledo.—- 
Página 964.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E stado .— S u b s e c re ta r ía .—  Ga.ncUl e r ía . 

Participando a  ̂este Ministerio la

adhesión del Gobierno de Estonia 
al acuerdo firmado en París el 4 de 
Mayo de 1910, relativo a la repre
sión de publicaciones obscenas. —  
Página

Sección ic|e Comercio.— Coniunicandó 
a este Departamento que el Tribu
nal de Presas francés ha acordado 
considarar buenas las efectuadas a 
bordo del vapor "'Sania Cruz''', en 
el m e s  de Febróro de 1916.—Pági
na 965.

Asuntos contenciosos.—Anuyiciondo el 
fallecim iento en el extranjero de la 
súbdita española Pilar Valeta A l-  
ber.— Página 965.

OiiAGiA Y J u s t ic i a .—^Subsecretaría.—  
Anunciando hallorse vacante en Im  
Audiencias territoriales de Pam 
plona y I^as Palmas las Secretarlas 
de Gobierno y de Sala, respectiva
m ente que hañ da proveerse por 
concurso entre Secrctatdos de A u
diencia provincial.— Página 965.

H a c ie n d a .-—^Dirección general de T e
sorería y Contabilidad. — do
concurso público para proveer la 
vacante de Recaudador de la Ha
cienda en la zona de AÜiama {Gra
nada) .— Página 965.

L otería Nacional.—Aoía de los núm e
ros y  poblacmnes a que han corres- 
po-ndido los pj^emios mayores eh el 
sorteo celebrado en el día de hoy.— 
Página 935.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expeaieri- 
tes incGados en virtud de instancias 
sobre exención del impjicsto que 
grava dos bienes de las personas ju 
rídicas.— Página 966.

Dirección general de la Deuda y  Cla
ses paisivas.—Anunciando haber su 
frido extravio la factura número^ 5, 
de la provincia de Cáccres, en unión  
de cuatro cupones de la serie C de 
la Deuda amoriízahle al 5 por 100, 
envisión de 1917, números 55/.333|> 
55.337, 77.198 y  77.199. — Pági
na 967.

F o m e n t o .—^Dirección g e n e r a l  d e  Obraíj 
públicas.—Sección d e  Puertos.—Au- 
torizando a D. Miguel Alegría pcü"a 
ocupar terrenos de dominio público  
en la villa de Guetaría y  edificar  
en ellos un pabellón destinado a ln
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industria del salo.zón del pescado.—  
Página Q̂ '7.

^consignando para la conservación de 
p'ucrtos y hoyas^ diivante el ejerci

cio de 1924-25, las cantidades que 
se mencionan.— Página 968.

A n e x o  1 —  B o l s a . —  v io M r^ iS T iL V C ió N
PRO V IN CIA L. A n UNGÍo S  O FIC íA L ES.

A n e x o  2 .^— E d i c t o s .
A n e x o  3 a — T r i b u n a l  S u p r e m o . — Sala 

iercer-a de lo Conionciodo-a.dminis- 
tra livo .— Final del pliego 13.

PA.RTE OFÍCIÁL

S . , M. el Rey Don Alfonso XIII 
{q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Yicto- 
ria  Eugenia, S. A. II. el Príncipe üe 
A sturias o Infanies y demás personas 
de la Augusta Reai Fam ilia, continúan 
sin  novedad en su im portante salud.

r i i i M K a A  B a  c i e t u i o  
i l l I l Á t

-nEALES ORDENES 
lirao . Sr.: Encom endado al Gon- 

3-1 jo  de la  Econom-ía N acional, en 
)urn.plirniento de lo pindceptiiado en 
la báse 7.'* del Real decreto de 30 do 
Abril ú ltim o y a rtícu lo  25 del Re
glam ento de 24 d'e Mayo siguiente, 
fo rm u lar al Gobierno la o p o rtu n a  
§iropuesta acerca  de los m ercados 
Bxíranjcros a que podrá  afplicarse el 
rég im en de com peiisaciones a la cx- 
p o r‘.ación y p roductos a que ésta po
drá ailcaa^ar, y disponiendo asimisT7ro 
los expresados preceptos, que sean oí
das previam ente las Cámaras de Co
mercio e Industria, y do conformidad 
con el dicíameri de la Scvción de De
fensa de la Producción, del mismo Con
sejo, p a ra  que dielia in fo rm ación  se 
am plíe ‘a las C ám aras Agríoolas y 
Mineras,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
vi do disponer que a p a r t i r  de esta 
fecha  y eoii p la ro  im pro rrogab le  
h asta  el SO do Séptiemhx*e próxim o, 
las re fe rid as  Guinairas, tan to  de Go- 
mercio e InduBtria como las A gríeo- 
las y M ineras, rem itan  d irec tam en 
te a líi Secei-ón do D efensa de la 
Pi'-oúueeión Nacional el in fo rm e que 
m ejo r estim en acerca  de los re fe 
rido.^ exírom os, p a ra  el debido cum 
plim iento do las disposiciones c ita - , 
tías.

De Real orden lo dogo a Y, I. p a 
ra  su conocim iento y ei:ectos indica
dos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid, 20 de Agosto de 1924.

PRÍM.0 DE RIVERA
Señor V icepresidente Jefe  de los 

servieios ■ del Gonsejo do la E co- 
momía Naeioiial.

limo. S r .; Vista la instancia eleva
da a esta Presidencia por ios señores 
D. Aniceto Marinas y D. Modesto Ló
pez Otero, autores y conslructores del 
proyecto de monumento a las Gortes 
y Sitios de Cádiz, y examinado el ex
pediente a que la misma se reñere .

Resultando que por ley de i9 de 
Marzo de 1912 se dispuso fuera erigido 
en Cádiz un monumento conmemora
tivo, cuya construcción dió principio 
en 1914, paralizándose en Junio de 
1916 por falta de crédito en los Pre-' 
supuestos, babiendo solicitado desde 
aquella fecha los miencionados auto
res y constructores, prim ero p ró rro 
ga para  la  term inación del m onumen
to, y más tarde revisión de precios, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto do la Presidencia del Consejo 
de Ministros de. 25 de Agosto de 1918, 
cuyas peticiones fueron favorable
mente informadas, sin que la Jun ta  
inspectora del monumenlo haya teni
da noticia de la resolución recaída.

Que’ al ser promulgado el Real de
creto de la Presidencia del D irecto
rio M ilitar de 7 de Noviembre de 1923 
y ajustándose a sus prescripoioneb, 
han solicitado que se declare el mo
numento comprendido en el párrafo 
íercero del citadc Real decreto, y, ai 
propio tiempo, revisión de precios y 
concesión de crodiio pai’a su term i
nación.

Toniendü en cuenta que la p ara li
zación de las obras desde 19Í6 ha sido 
por causas evidentemente ajenas a la 
vóluntad y medios de ios miiores y 
constructorGs do las m ism as:

Considerando que la construcción 
del monumento, se encuenlra muy ade
lantada, liabiendo invertido en ella, 
basta el momenío présenle, 889.143,15 
pesetíts, rcíítandü para  eom pletar el 
millón do pesetas donsignado pese
tas IIG.856,.65, y que la suspensión 
de la obra en su estado actual equi- 
vari-dría de hecha, a dar por perdida la 
cantidad invertida, y consiguiente
mente la obra de arte ya casi conclui
da, siendo así que la cantidad que fal
ta para complelar el crédito eoucedi- 
do por la ley de 19 de Marzo de 1912, 
increm entada en la que se caleufia co
mo consecuencia de la revisión de p re
cios, es mucho mienor que la ya inver
tid a :

Visto el informe técnico emitido fa- 
vorróilemenle por la Jun ta  inspectora 
del monumenío, y teniendo en cuenta

todas las disposiciones legales sobre 
esta mal en a,

B M. el R ey (q. D. g.) se h a  se rv ido  
d is p o n e r :

1.*" Que se declare comprendido en 
el anículo  32 del Real decreto de 7 
de Noviembre de 1923 el moiiuraento 
conmemorativo ae las Cortes y Sitios 
do Cádiz.

2.” Se accede, por encontrarse den
tro de 'las condiciones exigidas por el 
cilado Real decreto, a la revisión de 
precios solicitada por sus construc- 
lores en 17 de Marzo de 1920, que 
sera practicada por la Jim ia inspec- 
lora del moriumento, dando cuenta, 
una vez term inada, a esta .Presidencia, 
para los ulteriores trániiites.

3.'' Se declara prorrogado el pla
zo señalado para la entrega del mo-, 
numento hasta un año después de ha
ber sido librada la cantidad corres
pondiente al últnno crédito concedido 
para la terminación de las obras.

De Reed orden lo digo a V. I. para , 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Agosto de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Beñores Subsecretario de Hacienda y
Oñeiai mayor de la  Presidencia,

iEPiíMi ilTtiffi
KACIA ¥  JUSnOA

REAL ORDEN

IlmiO. Sr.: Aceediendb a lo soID 
eiiado por D. José María Marváez, 
O ñeiai die Prlsionas, excedente,

8. M. el Rey (q. D. g.) h a  dis
puesto  concederle el ingreso , edai 
destino a la Prisión central del Puer-j 
to de Santa María y sueldo anual de 
2.500 pcísetais y  590 dio g ra tificac ió n  

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su cono'Ciimi'ento y e fec tos eonsi-í 
guientcs. Dios g u ard e  a V. I. m uriio i 
años, Madrijd, 21 de A gosto de 1924^

su Subsecretario encargai3o ú&l Winí8t$riPlí 
P» A» ’ 

FERNAIíDO CADALSO ?

Soñor In specto r g e n e ra l de; 
nes.
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G O B E R S A C i O R

REAíxES ORDENES 
limo.. Sr.: Pro-diicid‘a en el día de 

la íeelia una vacaiiíe  en el Cuerpo 
de Vigilancia, de Yigílanle, por fa- 
jlec-nrieiilo de D. Jo aq u ín  P ra t  
Piiiio,

S. M. el Rey (q. I). ge)., en C3um- 
p l im ie n lü  tío lo p r e e o ip t u a d o  e u  e l  
a r t ic u lo  2 J  d e l RnaJ decreLo de U  
de O clu l3r e  do. año n ltir n o  ( G a c e t a  
del 2 ) ,  s e  lu í s e r v id o  d io p o n o ir  se  d o -d i  
c la r e  a m o r t i z a d a  l a  m e n c i o n a d a  v a 
c a n te .

Do Real orden lo digo a V. I. p a ra  
d su conceim-iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a Y. L m uchos años. 
Madrid, 17 de Agosto de 1924.

P. L>-,
W Olrecío? generaO

jCSC GONZALEZ

Señor O rdenador de Pagos de este 
Ministerio.

Timo Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.). 
lia tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no m enor de un 
año ni mayor de diez^ con a rreg lo  
al artículo 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 190-8 y Real orden de 10 
de Junio de 1920, a D. .Fernando 
Díaz García, A spiran te  de segunda 
clase del Cuerpo do Yigilancla en la 
provincia de Madrid.

De Real ord’en lo digo a V. I, p a ra  
£11 coriGC‘imi(Cii?to y efectos. Dios 
gcarde a V. I. muc-lios años,. M a
drid, 21 de Agosto ele 1924.

R B., .

fSl Director gerjeraí,
JGSE GONZALEZ 

Eoñor Jefe superio r do la  P o lic ía  g u 
bernativa de M adrid.

iS lIÜ C O ü l PUBLICA ¥ BELLAS 
AETES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Y isia la rec lam ación  

form ulada .por D. Friancisco F e rn án - 
dez Reyes, Maestro rvacional de esta  
Corte y de que se h a rá  m .érito / la  
Comisión perm anente del Consejo 
de Insíriicción púbióca Rs* em iüdo  
el siguiente info-me:

Estudiado el recurso  pro.m.ovido 
por D. Fraiiioi&co Ftdrnáadez Reyes 
F los inform es y documGiitojs qu@ le 
^comipañan; y 

Considerando que .el derecho  de 
os Maestros interinoig a casa-hab i-

tac ión  Se h a llan  reconocidos po r la 
ley de] 57 y confirm ado rep e tid am en - 
le por üimposiciones sucesivas:

ConsiderarKio que en v irtu d  de la 
corisiilta elevada por la D elegación 
í'cgra de M adrid, acerca  de la in te r -  
r-rcdacioin y alcance que debía d a r 
se a lo dispuesto en el articuló 16 
de 1 Real decreto de 14 de S eptiem - 
bre de 1902, cn relación con la se
guí] el a ciisposicicVn tra n s ito r ia  del 16 
do Beipíiembro de 1913, so dictó la 
Real orden de 1.® do Agosto de 1918, 
que fijó el alcance de los expresa- 
(Job p receptos legales en el sentido 
de que no podían considerarse como 
Maestros propietarios que no presta-- 
han servicios aquellos que estaban 
agregados a Escuelas unitarias o Sec
ciones graduadas por carecer de loca
les prohibiendo hacer nom bram ien
tos, iiiíeriiios ún icam ente  en el caso 
de que en la poblacióin en que r a 
dicase la vacan te  existiesen Mnes--' 
iros sin colocar po r causas a jen as  
a su votunícid:

C onsiderando lo preceptiiad-o po r 
esta Real orden, la de 10 de D i
ciem bre de 1917 y tam biéA que el 
G obernador civil de est^i provincia, 
cn 11 de F eb rero  de 1912, declaró, 
en con testación  a instancia  px'esóli
tada  por el Sr. Reyes, que no p ro 
cedía ta l so licitud una vez d ic tada  
la Real orden dle 10 de D iciem bre 
de 1917 citada^ io que tác itam en te  
significa reconocim iento , como in
discutible, del derecho del re c u 
r re n te :

Considerando que si el Ayunta
m iento de Madrid estimó prooed’ente, 
abonar al Sr. Pteyes la indemnizaciój^ 
de c a sa -h ab itac ió n  correspondiejile 
a l 'a ñ o  1918 no se alcanzan razones 
que justifiquen  y expliquen el que 
deba seguirse opuesta conducta con 
la  de los años 15, 16 y 17:

Considerando’ que si el Sr. .Fer
nández Reyes prestó  serviedos corno 
M aestro in te rin o  ju s to  y lógico es 
que reciba la  consigiiienie re tr ib u 
ción po r lO'S referidos años,

E sta  Comisión tiene el honor de 
proponer que se' estim e esta  re c la 
m ación, abo-nando al recu rrc iite  las 
g ratificaciones de ca sa -h ab itac ió n  
so lic itadas.”

S. M. el Ruy (q. D. g*), de a c u e r
do con dicho informia, se ha serv i
do resolver como el m ism o expone.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimi'einto y dcmiás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1924.

El Si2bsscretarlo eücargaclo del Ministerio.
LSANIZ

Señor E ncargado  del despacho de l£¿ 
D irección geineral de P rim era  en
señanza.

En v irtu d  de lo dispu.esto on la  
Real urden de 7 de Diciembre de 
1921 y do lo prevenido en ei a r 
tícu lo  49 del Real decreto de 30 d e ’ 
Agosto de 1924,

S. M. e¡i R u y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

I f  Que se unujicie a concurso de 
traslado  en tre  Proiesore.s especiales, 
de M úsica do las Escuelas N orm ales 
de M aestros la p laza de P ro feso r es- . 
pecial de d icha enseñan.m que se 
h alla  vacan te  en la Escuela N erinal 
de Maestros de Avila.

2A Que la condicióin de p re fe 
rencia  p a ra  la resolución de este 
concursa es ia de haber ingrtA ado 
en el P ro fesorado  especial de Mú- 
Mea de Escuelas fform ales en v ir
tud do oposlcióin, y en tre  los asp i
ran tes que reú n an  esta c ircu n stan 
ca serán  p referidos los que cuen- 
tem m ayor a tigüedad  de servicio® 
efectivos en su cargo ; y 

Sd Que los asp iran tes  h ab rán  d© 
presen ta r sus instaincias en este Mi« 
Hfisterio, acom pañadas de sus res® 
pcctivas ho jas de m éritos y servi-a 
oíos, dentro  del plazo in iprarroga»  
ble de vein te días, a con tar desd^ 
la publicación de esta Real orden en 
la Ga c e t a , debiendo rem itir los re 
feridos documentos por Gonducto 
las Direcciones de los Ceñiros don
de sirven.

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocim iento y deonis efectos. 
Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
M adrid, 12 de Agosto de 1024.

su i. ■ i t i i

LEAKÍZ

Señor Jefe  eincargado del despacho 
de la D irección geíicral de P r i
m ero enseñanza.

limo. B r.: Yacante una plaza de Me
teorólogo d-e entrada, Oilcial prim ero 
de Administración, por pase a super
num erario del de esta clase que la 
des.empeñaba, D. M.anucl Aliqiie Ma
riana, que cesó ero el servicio activo 
de su empleo con focha 8 del corriente, 

S. M. el R ey  (q. D. g j ,  de coiirornii- 
dad con lo propuesto por ese In s titu 
to Geográfico, ha ienido a bien dispo
ner so am orike fiicha plaza de Meteo
rólogo do ointrada, con el haber anua! 
di0 5.000 pesetas, de acuerdo con lo 
que disponen los apartados b) y c) 
del artículo i J  clel Real de>creto- ley
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de 23 de Julio anterior, por ser esta 
¡vacanto transítcria  y no haber exceso 
de personal sobre lá plantilla consig
nada en el presupuesto vigente para 
el año económico de 1924-1925.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y deauás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Agosto de 1924.

El Subsecretario encargado del M iaistorio,
LEAN 12

Señor D irector general del Institu to  
Geográfico.

Por fa llecim iento  del C atedrático  
au m era rio  de la F acu ltad  de D ere
cho de la U niversidad de V alladolid, 
D. G regorio B urón G arcía, que ocu
pa un puesto en la sección segunda 
del escaJafón de Catedráticos^ que
da vacan te  una p laza y el sueldo 
anual de 13.000 pesetas, que p e rc i
b ía  dicho C atedrático , y teniendo en 
cu en ta  lo d ispuesto en el a rtícu lo  
2 °  ü'Gl Real decreto de 1.“ de O ctu
b re  de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en el escalafón  de 
los m encionados C atedráticos se 
am o rtice  eu la sección segunda una  
potación de 13.000 pesetas, que
dando reducida  a la de 5.000 pese
ta s  pertenecien te  a la ca tego ría  da 
en trada  u n  el m ism o.

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guardo  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 20 de Agosto de 1924.

Si Subsecretario encargado det Miaistoriô
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos p o r obli
gaciones de este M inisterio.

No habiéndose p resen tado  re c la 
m ación  a lguna co n tra  las p ro p u es
ta s  provisionales de destinos po r el 
c u a rto  de los tu rn o s  establecidos en 
el a rtícu lo  75 del E sta tu to  v igen te , 
contciáíidas en la orden de la D irec

c ión  general de P rim era  enseñanza 
de 12 de Julio (Gaceta  dei] 19j,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer queden confirm adas y 
d ec la rad as doflnitivas dichas p ro 
puestas, excepción hecha de la  de 
;D. Andrés Briones M artínez, p a ra  la 
de B allesteros (A lbacete), po r h a 
b e r fallecido, según com unica la Sec
ción adm in is tra tiv a  de Avila.

Los comprerididos en dicha orden, 
se declara  coriflrmada, deberán 

to m a r posesión de las Escuelas que 
se les adjudica el día Iv® de Septiem

b re  próximo,.

De Real orden lo cjigo a V. S. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid^ 20 de Agosto de 1924.

¿01 Subsecretario tíucarííado dei MlQlstsrlo,
LEANIZ

Señores Jefes de las Secciones ad - 
. m in is tra tiv as  d'e P r im e ra  ense

ñ anza .

m áBÁJO, -COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES ' “■
Excm o. Sr.: V ista la p ro p u esta  de 

la Com isión perm anen te  del Conse
jo  de T rab a jo  p a ra  que se conceda 
la excedencia que so lic ita  el Inspec
to r  p rov incia l del T rab a jo  en Cuen- 
Ja , D. R am ón Caperos Pozo, que 
fué nom brado p a ra  dicho cargo el 
16 de E nero  de 1923:

C onsiderando que la p ro p u esta  Se 
h a lla  a ju s ta d a  a  los p recep tos re 
g lam entarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ap ro b a r dicha p ropuesta , y, 
en su v irtud, declarar excedente vo
lu n ta rio  a D. Ram ón Caperos Pozo 
del cargo de inspector provincial dei 
T rab a jo  en Cuenca, que venía des
em peñando..

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás ofecLos. 
Dios g u ard e  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 13 de Agosto de 1924.

Eí Subaecretarlo encargado d ü j. úes£>acbo»»

AUNOiá

Señor In spec to r genera l  ̂ del T ra 
bajo .

limo. S r .: Visto el expediente p ro 
movido por el Jefe de Negociado de 
prim era clase de este Departam ento 
D. L uís  de ia Gamma y  D’O lhaberria- 
gue en solicitud do un mes de p ró rro 
ga de la licencia que utiliza por en
fermedad, y teniendo en cuenta el a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1018,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al peticionario la pró
rroga solicitada, disfrutando durante 
los prim eros quince días la m itad del 
haber correspondiente, y sin sueldo de 
clase alguna los restantes quince días.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-, 
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Agosto do 1924.

E l Subs€<íi-etarío encargado del dti?paehOs
, AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de es-te Ministerio.

limo. S r.: Visto el expediente pro 
movido por el Oíicial de tercera clase 
de este Ministerio D. Enrique Izquier
do Jiménez en solicitud do que so le 
conceda un mes do prórroga do su ac
tual licencia por enfermo, y teniendo 
en cuenta el artículo 33 del Regla- 
rnonio de 7 do SeptieiiLn'e do 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia l eu ido a 
bien conceder la prórroga solicdada, 
devengando durante los prim eros quin
ce días ia mitad del iialier correspon
diente y sin sueldo alguno los quince

t^ías restantes.1
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Agosto de 1924.

El Subsecretario encargado dcí dcspadio,

AUNOS
Sbñor Ordenador de Pagos por obliga^ 

dones de este M inisterio.

Ilrno. Sr.:, Visto el expediente pro
movido por el Jefe de Negociado de 
segunda clase de este Departamento 
D. Luis ühagón Barrio en solicitud de 
que se le conceda un mes de prórroga, 
por enrermedad, de su actual licencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. ühagón la pró
rroga solicitada, devengando durante 
los prim eros quince días la m itad del , 
haber correspondiente y sin sueldo do 
clase alguna los restantes quince días; 
todo ello do acueido con el artículo' 33 
del Reglamento do 7 de Sepjiiembre 
de 1918.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efedos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Agosto de 1924.

SI Sub»«crciar!« áei <Se«paebo,

AUNOS
Señor Ordenador do PagOs por obliga*- 

■ cienes do este M inisterio.

A D M IN ÍS T M G M  C E N T R A l

DE LA
REM'L CASA Y

So halla vacante una plaza de cole
giala en el de Nuestra Señora de lp3 

.Remedios, de Toledo, cuya provisión 
corresponde a S. M. el Rey (q. D. g.) 
y es de las reservadas a parientes del 
fundador, Emmo. Sr. Cardonal Silíceo.

Ihara proveer esta vacante con su
jeción a las prescripciones de la Fun
dación', se anuncia por esta Intenden
cia  ̂ general on las condiciones si- 
guionies: | '

1.'" Se abre concurso para proveor. 
la vacante de colegiala que existei en 
el de Nuestra Señora de los Eemedií^
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de Toledo, cuya provisióa correspon
de a S. M. el Iley (q. D. g.)^

2A Se c o n c e d e n  t r e in ta  d ía s  oa J)la
z o . con  la d o s  d e c d e  la  f e c h a  e n  q u e  s e  
p u b liq u e  o s le  a n u n c io  e n  la  G a c et a  
UE Ma d r id , p a r a  q u e  lo s  r e p r e s e n t a n 
t e s  ie g ít iir io s  d e  la s  n iñ a s  a q u ie n e s  s e  
croa c o n  d e r e c h o  a la  g r a c ia  do q u e  so  
t r a ta  p r e s e n ilc n  s u s  s o l i c i t u d e s  e n  e s ta  
lu  t e n d e n c ia .

3P Sólo podrán ingresar en el Co
legio do Nuestra Señora do lo.s ileme- 
dios, para cubrir esta vacante, las 
parienles del fundador, cualquiera que 
sea el punto de. su nacimiento, habidas 
011 legítimo iTialrirnonio, do siete a diez 
años no cumplidos, bautizadas en el 
seno de la Religión Católica, descen
dientes do padres y abuelos que pro 
fesaran la rni.sma religión, y que no 
padezcan enfennodades crónicas ni 
contagiosas.

Las circunstancias expresadas 
en el riúmero anterior se acreditarán 
por certificaciones bastantes, expedi
das en forma legal. Estos documentas 
se presentarán' legalizados cuando dsí 
proceda con arreglo a dcTecbo.

5.-'’ No se cursarán las solicitudes 
que manifrestcn ta ita  de las >-»[idicio- 
lies citadas en el número 3.'" o que ca
rezcan de la documentación exigida 
por el artículo 4.*̂

6.  ̂ TransciiiTido el plazo de ire in - 
ta días ya proiljado, se proveerá la 
vacante con la aspirante que reúna 
condiciones más recomendadas sobre 
las exigidas inexcusablemente, a cuyo 
efecto podrán acreditar en form a bas
tante, además de éstas, las quf3 estimen 
conven i en te a l e.gar.

Madrid, 20 de Agosto de 1924.— Ê1 
Intendente goneral, ^Gondo de Aybar.

DEPARTAMENTOS MfNjSTERIALES

ESTADO

SüBSEC^STflíSiA;
>  ̂ CANCILLEFIÍA

La Embajada do S. M. en P arís co- 
imunica a esto Ministerio la adhesión 
del Gobierno de Estonia af Acuerdo 
firmado en París el 4 de Mayo de 1910, 
relativo a la represión de publicacio
nes obscenas.
, Lo que se hace público para  cono- 
eiraiento general.

Madrid, 14 de Agosto de 1924.—El 
Subsecretario, F . Espinosa de los 
Monteros.

Lo que so hace público para cm o- 
cimiento general.

Madrid, 8 de Agosto de 1924.—El 
Subs(3crotario, F. Espinosa de ios 
Monteros.

SECCIÓN DE COMERCIO

Según comunica a este D eparta
mento de Estado el Sr. Em bajador de 
fe. M. en París, el T ribunal de Presas 
írancés ha acordado corfsiderar bue
na^ la presa de los artículos enum e- 
raads en el estado correspondiente, 
que se halla a disposición de las per
sonas o entidades interesadas en la 
feeoción de Comercio de este Ministe- 

y cuyas presáis fueron efectuadas 
a bordo del vapor “Santa Cruz” en el 
mes d'0 Febrero de 1915, por ser de 
procedencia, propiedad o d o ^ iw  ale-
ÍShUI¿

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Toulouso 
participa a este Ministerio el falleci
miento de la súbdita española P ilar 
Yalela Alber, ocurrido en G raulhet 
íórem). E ra natural de Santa Eulalia
(íLiesca)

Madrki, 18 de Agosto de 1924.—El 
Subseeretai’io, Eernando Espinosa de 
los Monteros.

Q R m i A  f  jyS-TiOIA

SUBSECflETAflSA
En la Audiencia te rrito ria l de Pam 

plona se halla vacante, por traslación 
a otro cargo de D. Francisco García 
Orejuela, la Secretaría de Gobierno 
de la misma, que debe proveerse por 
concurso entre Secretarios de Au
diencia provincial, de conformid'ad 
con lo prevenido er: él artículo 3.  ̂del 
Real decreto de 29 de Mayo de 1922.

Los aspirantes a dichas plazas pre- 
eentarán sus instancias al Presidente 
de la Audiencia en que deempeñen t*i 
cargo, quien las inform ará y rem iti
rá  a este Ministerio, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 525 de la 
ley Orgánica del Poder judicial.

El p la z o  p a r a  la  p r e s e n ta c ió n  de 
in s t a n c ia s  s e r a  d e  t r e in ta  d ía s , a c o n 
ta r  d e sd e  e l s i g u ie n t e  a l d e  la  p u b l i 
c a c ió n  d e  e s t e  a n u n c io  e n  la  G a c et a  
DE Ma d r id .

Madrid, 19 de Agosto de 1924.—El 
Subsecretario, P. A., Fernando Ca
dalso.

En la Audiencia te rrito ria l de Las 
Palmas se halla vacante, por trasla
ción a otro cargo de P . Federico Gu- 
yás, la Secretaría de Sala de la luis- 
ir/a, que debe proveerse por concurso 
entre Secretarios de Audiencia pro 
vincial, de conformidad con lo pro-; 
venido en el artículo 3.® del Real de
creto de 29 de Mayo de 1922.

Los aspirantes a dichas plazas p re
sentarán sus instancias al Presidente 
do la Audiencia en que desempeñen el 
cargo, quien las inform ará y ̂ rem iti
rá  a este Ministerio, dp^ acuerdo con 
lo previsto en el artículo 525 de la 
l e y  Orgánica del Poder judicial.

El plazo para presentación de ins
tancias será" de tre in ta  días, a ccntar 
desde el siguiente al dê  la publica
ción de este anurxcio en la Ga c e t a  dk  
Ma d r id . ,

Madrid, 19 de Agosto de 1924.— íl\ 
Subsecretario, P. A., Fernando Ga- 
dRlso.

DE TE SO - 
HEBiA Y m n r ik B íL m ñ D

Para proveer la yacaníe do Recau- 
de la Hacienda en la Zona de

Alhama, provincia de Granada, se 
abre concurso público, conforme a lo 
dispuesto en el fleal decreto do 14 de 
Diciembre do 1920 y Real orden de 14 
de Enero de 1921, admitíérróose las 
solicitudes en el plazo de veinte días, 
a contar desde el siguiente al ile la 
publicación de este anuncio en la Ga-: 
CETA d e  Ma d r id .

Dichas solicitudes podrán' presen-^ 
tarso en las Delegaciones de Hacien
da en todas las provincias o en esta 
Dirección general, y deberán ir acoaTi- 
pañadas de la. hoja de servicios cali- 
ñcada si el solicitante perteneciere al 
Guorpo general de la Administración 
de la Hácionda pública, o de certlfi-, 
cación expedida por la respectiva 3n-; 
sorería, si fuese o hubiere sido Re
caudador de Zona, Arrend'atario o Au
x ilia r del servicio recaudatorio, a fin 
de acreditar esta condición y la d(S 
haber desempeñado el cargo por más 
de cinco años a saiisfiacción de la* 
Autoridades económicas, sin p e rju i
cio de que, además, piiedarv un ir a sus 
solicitudes, como to-dos los concur
santes, cuantos documentos estim en 
conveniente.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación eñ período voluntario de 8 por 
100. (Real orden de 17 de Junio 
de 1921.)

La fianza que habrá de exigirse para 
dcsomipeñíar el cargo de Recaudador 
es de 28.953,95 pesetas, si éste tiene 
el caiácter de funcionario, y de pese
tas 57.906,10, en otro caso. (Gertifí- 
cación de Tesorería, 11 de Agosto 
do 1924.)

Los pueblos que constituyen la re 
ferida Zona son los siguientes:

Agrón, Alhama, Arenas del Rey, Ga- 
cín, Chimeneas, Fornes, Fatar, Faye- 
na, Moraieda d¡e Zafa.yona, Santa Cruz 
de Alhama o del Comercio, Ventas de 
Hueima, Ventas de Zumafaya.

Madrid, 19 de Agosto de 1924.—W. 
D irector general, A rturo Forcat,

lotería n.\cional

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 
rnios mcajores de cada una de las 
tres series del sorteo ceiehrad.a en 
este día.

Núms. Premios, Poblaciones,

16,891 150.000 Alraendralejo, Barce-*
' lona, Melilla.

21.506 75.000 Barcelona, G o r  u ñ  a,
Sanlúcar la Mayor.

14.313 35.000 Valencia, Madrid, Vigo
10.569 2.500 Madrid, Barcelona, In'-

IIea de la Goncepción 
8-.66G 2.500 Algeciras, M a d r i d,

Granada.
12.246 2.500 Isla Grislina, Palm a de

Mailoi'ca, Santander 
6.016 2.500 M a d  r i d, Barcelona,,

Oviedo,
1.496 2.500 Cabra, Barcelona, Al

m ería.
28.003 2,500 San Scbastióin, San Se

bastián, San Sebas
tián.

19.965 2.500 Madrid, Madrid,
drid. ■ ' ■
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Núm.s. Premios. Poblaciones,

29.4S0 2.50jO Barcelena, AlgQcirás,
Baroelona.

25.930 2.500 Alooy, Granada, Car
tagena.

11.567 2.500 Murcia, Murcia, Y a-
lencia.

24.462 2.500 Manresa, B ar ce lo na,
Taiencia.

15.624 2.500 Madrid, Madrid, Car
tagena. s

19.437 2.500 Valencia, Yal e n c í a ,
Bilbao.

5.557 2.500 Sevilla, Bilbao, Mabón
y Madrid

10.729 2.500 Sevilla, Granada, Se
villa.

Bíadrid, 21 de Agosto de 1924.

En el sorteo celebrado boy, con 
arreglo al arllctilo 57 de la In struc- 
ción general do Boterías de 25 de F e
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
pro^:neial de Madrid, han resuítado 
agraciadas las siguientes:

J'Gvefa Mariinez O utiérres, La.ura 
Palacios lApez, María Rodríguez To
rrero , Magdalena Afiorbe Yailfega y 
E lvira llodrígiiez Seguí, del Asilo de 
N uestra Señora de las Mercedes.

Lo que so anuncia para  conoclmien- 
lo dcT público y demás efectos.

Madrid, 21 de Agosto de 1924.— 
El D irector general, A rturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SOR
TEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MA

DRID EL d U  1.® DB SEPTIEAIBRE DE 
1924.

Ha de constar de emce series de 41.000. 
billetes cada tina, al precio de 30 
pesetas el billete^ divididos en dé- 
cimas -a tres pesetas; d istribuyén
dose pesetas en 2.054 pre
mios para cada serie, de la manera  
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i de  .......   400.00,0
i de  ..........    60.000
í de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.000
4 de  .......   25.000

15 de 1.500 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.500
Í.63I de 300  ......  480.300

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una para  
los 99 núm eros restan
tes de la centena del
prem io prim ero    29.700

W  ídem- de SOO ídem id., 
para  los 09 núm eros 
restantes de la  cente
na del prem io segando. 29.700 

§9 ídorui de 300 ídem, id., 
para los 99 núm eros 
restantes do la cente
na del premio tercero, 29.700 
Mem- de 300 ídenr id., 
para  los 09 núm eros 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 29.700 

ñ  Ídem de 825 ídem id., 
park los números an
terio r y  posterior al 
del prenvio Drimero.... 1,650

PREMIOS BE CADX SERIE PESETAS

2 ídem de 625 ídem id., 
para los números an
terio r y posterior al 
del prem io segundo.... 1.250

2 ídemi de 560 ídem id., 
para los números an
terio r y posterior al
del premio tercero   1.120

2 ídem de 524 ídem id., 
para  los núm eros an
terio r y posterior a.l 
del prem io cu arto ...... 1.048

L054 850.668

Las aproximaciones son com pati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten 
diéndose, con respecto a las señaladas 
para ios núm eros an terior y posterior 
al de los premios prim ero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese p re 
miado el núm ero í , su anterior es el 
núm ero 41.009, y si fuese ésde el agra
ciado, el billete número 1 sera el si
guiente.

 ̂ Para la aplicación de las aproxim a
ciones de 800 pesetas, se sobreentien
de que, si el premio prim ero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se ' 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al íOO, y 
en igual formíi^ las aproximaciones d-e 

los prem ios segundo, tercero y cuarto.
El sorteo se efectuará en el local 

destinado al efecto, con las solemni
dades preserip tas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se h a
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios da 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro- 
vinciál de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones (fe los sorteos. AI día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núm e
ros premiados.

Los prem ios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 12 de Marzo do 1924.-r-E i 
Director general, Juan  Ríkfenas.

m m E Q úm m  m  a m -
r m m ú m  p e í  m r - m m  •

Exam inado el expediente: 
R esultando que en in stan c ia  fecha  

2 de Ju n io  de 1924, D. H erm eneg il- 
do G arc ía  Sauz so lic ita  tíe la S ubse
c re ta r ía  de esle M inisterio la exen
ción del iíiipneeto que g rav a  los bic-i- 
nes de las personas Jurídi'Cas, y ex
pone: Que en 16 de A bril d'e 19B3 
y a n te  el N otario  D. Modesto Con
de C abaliero o torgó  u n a  e«eritu ra  
de fanclación de un Colegio de P r i-  
m e r a en s e ñ  a n z a , c o nip 1 e t a m e n t e 
g ra tiiílo  p a ra  n iños pobres de la

ciudad de S oria ; que ios nlendé que 
eoRsiituyexi la F uadación  de re fe 
rencia  son un ediíicio al que se le 
asigna un vfelór do 50.060 pesetas, 
187.5 00 pesetas nom inales en t í tu 
los (ie la Deuda perpetua al 4 por 
100 in te rio r, convertidos Cn la lá 
m ina ia tra n s ic r ib le  núm ero  4.647 y 
las IraAmisioncs g ra tu ita s  que so 
bagan a la fundación  y las onero 
sas que el fundador o el P a tro n o  
estim a aeeptablco:

R esultando que en la e sc ritu ra  
p a rtic io n a l aparece  que el Sr. Gai‘- 
cía Yorde, en nom bre y rep re sen - 
t a c i ó n d e D : H e r m en eg i 1 d o " G a r c í a 
Sauz, funda con carácter de perpe
tuidad un Colegio do Prim era ense
ñanza  com ptetam euio  gratuito ', ba
jo la  od Y ovación y con- el nomlíro 
de Colegio de San José y a ca^go 
de los P adres F ranc iscanos dq C an
ta b r ia .

Resiiltandd que la m encionada 
esc ritu ra  do ían d ac ió n  se presem ó 
en la Oilcma liqu idadora  de Madcid 
y saiisñzo ei im puesío  de derecnos 
reales por el concepto  d'e benoíloeji- 
eia p a r tic u la r  al 2 por 100:*

R csüliando que al expediente se 
ha unido copia de la Real orden del 
M inisterio de la G obernación, de
clarando al Colegio de San José co- 
inslituc ión  benéfica de c a rá c te r  ps.v- 
íic u la r:

Consideraiidó que este Centro es 
co /npeten íe  p a ra  reso lver los expe
dientes que S0 incoen p a ra  Sv)ijci
ta r  la exención del im puesto  que 
g rava  los bienes de las personas ju 
ríd icas, cn v irtud  d'e la delegac.'ÓR 
que p a ra  ello le h a  sido ío n fen d a  
m ediante la Real orden de 21 de Oc
tu b re  (le 1913:

' Con sidorando que con a rr eg lo a 1 
artícu lo  2.^, le tra  F  dn la ley de 24 
de D iciem bre de 1912, se d eclaran  
exentos del im puesto  de perdonas 
ju ríd ica s  los bienes que de una m a 
nera  d irec ta  e inm ediata , sin in te r 
posición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización  de 
lili objeto  benéíico de los en u m era 
dos en el a rtícu lo  2d  d'el Ptcal de
cre to  de 14 de Aíarzo de 1899, sieni-. 
pro  que en él s,e em pleen di reo la-- 
m ente  los bienes m ism os o sus rea-, 
tas  o p rod u cto s:

Considerando que el Colegio de 
San José, fundado en la ciudad de 
Boria ])or D. liernieiiegildo Oareí^ 
Sanz. reúne los requisitos mandados 
observar po r la p rec itad a  ley, p o r 
haberse dem ostrado  eurnplidam ento  
en las ac tuaciones rea lizadas en y ir- 
tud de prueba documental que los 
bienes se dedican exclusivam ente a  
un fin benéfico, cual es el de la en
señanza eompleiamente g ra tu ita  de 
niños pobres de la ciudaú de Soria:

Consideraiiiáo que esta exencióa 
queda sin efecto si el funda.dor o su# 
hercdí3ro8, haGiendo uso de la facultad 
que les concede la cláusula 11 de la 
escritura fuR(fecional, re traen  los ble-» 
lies que coRstituyen aquélla,

La Direcci(}n general de lo Gort'  ̂
tencioso acuerda declarar exento# 
del pago del im puesto  sobre los bi#-»' 
nes de las pefionas Jurídicas a te 
Furídae-ión c read a  po r D. Herm egife 
do García^ Sauz v titu la d a  Galcgie
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de San José, con la reolricción con
tenida ea el cuarto conidGrapdv).

Madrid,^ '5 de Julio  do 1924,— El 
Director general, A. Fidalgo.

'Señor Delegado de H acienda de So
ria.

Examincdo el expediente:
Resullando que en instaricia fccba 

3 de Junio deí presénte año D, Ker- 
inenegildo García Saaz solicita de la 
Subsecretaría de este Ministerio la 
exención del impueslo que grava ios 
bienes de las personas jurídicas y  e x 
pone : que oa 16 de Abril de 1923, y 
ante e f  Notario D. Modesto. Conde y 
Caballero, otorgó cserilura de funda.- 
cióii do un Colegio dse prim era en se -‘ 
ñaiiza completaimente gratuito  para 
niños pobres del pueblo de Eü Royo, 
y de los de Derroñadas, fíinojosa de 
i a Sierra, vilbiestrc de los Nabos y  
LangosLo, que los bienes que consii- 
luyen la fundación son los siguien
tes: la nuda propied.ad do la Orica so
bre la. que so encuen-tra instalado el 
Colegio," y el usufructo títel mismo 
cuando lo renimcio la Gonipañía do 
María, cuya linca so valora en 50.0-00 
poseías; 250.00() pesetas nominales en 
títulos de la Deuda perpetua esnañola 
ai 4 por 100 interior, convertidas en 
la lámina intransferible núnn 4.645: 

Resultando que en la escriLura fu n 
dación al aparece que el Sin García 
Yerde, en nonihue y representación 
de D. HermcngiMo García Banz, fu n 
da un Colegio do prim era enisefiaiiza, 
coni'pletamenle gratuito, bajo la ad
vocación de Nueñtra Señora del Car
men y con el mismo nombre y a car
go do la Compañía de María, o sea 
Hermanos Ma.rlsias:

Resultando que la mencionada es- 
crítara fundacional se presentó en la 
Ofícfnü liquidadora de Madrid y sa- 
tisüzo el in\puesto de der-ecbos rea
les por el con-cepln de beneficencia 
particular al 2 por 106:

Resultando que? al • expediente ' se 
ban unido copia de la Reail orden del 
Ministerio de la Gobernación, decla
rando al Colegio do referencia corno 
institución benéfica de carácter p a r
ticular :

Considerando que este Centro es 
competente ¡para resolver los expo- 
dientes que se incoen para solicitar 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de lan personas jurídicas, 
en virtud de la delegación que para 
ello le ha sido concedida m ediante la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913:

Considerando (pue con arreglo al 
srtícuilo 2.0 letra F, de la ley de 24 
de Diciembre de 1912, se declaran 

deil impuesto de personas ju 
rídicas loa bienes que de una m anera 
directa e inmediata se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un  ob
jeto benéfico de los enumerados en 
S decreto de 14
de Marzo de 1899, siem pre que en él 

empleen directamente los bíienes 
miemos o sus, rentas o productos: 

Considerando que el Gofegio de 
Nuestra Señora del Carmen, fundado 
por D. Hermenegildo Barcia Sanz, re- 
une los requisitos m andados observar 
por la precitada ley, por haberse mos- 
iraao cumplidamente en las actuacio
nes realizadas, en v irtud  de prueba 
üOcumental, qup los bienes se aedicaxi

exclusivamente a un fin benéfico, cual 
es el de la enseñanza completamente 
g ratu ita  de niños pobres dol pueblo 
de El Hoyo:

Considerando que esta exención 
quedará sin efecto si el fundador o 
sus herederos, haciendo uso de la fa
cultad que les concede la cláusula un 
décima de la escritura fundacionah 
retraen  los bienes que consiituyea 
aquélla, .

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda declarar cxenios^ del 
pago del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas a la funda
ción creada por B. Hermenegildo Gar
cía Banz en el pueblo de Él Royo y 
titu lada  Colegio del Gaiamen, con la 
rest.rieción corilendda en el cuarto con
siderando.

Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1924.—EL Di
rector general, A. Fidíilgo.
Señor Delegado de Hacienda en Soria.

B lñE Ú úm m  QEMEBñL DE L ñ DEU
DA ¥  CLASES P ñ B rm B

liPcbiendo sufrido exdravío la fac
tu ra  número 5 de la provincia do Gá~ 
corée, en unión dp cuatro cupones de 
la serie G de la Deuda amortizable 
al 5 ñor lO'O (emisión de 19171, nú 
meros 55.333, 50.337, 77.19-8 y  77.199 
del vencimiento de 15 de Mayo de 
1920, se anuncia al público por medio 
del presente y térm ino de un mes, 
prxra que la persona en cuyo poder se 
ívallaren los prcseiiíe en las oficinas 
do esta Dirección general dentro del 
indicado plazo, transcurrido el cual 
sin' haberlo efectuado serán declara
dos nulos y  sin ningún valor ni efec
to los aludidos documentos, confor
me con lo dispuesto por la Real or
den de 17 de A.bril de 1913.

Madrid, IS de xigosío de 1924.— Ê1 
Director general, P. S., Moisés Aguirre.

Ú^ÍÑEÜCiON Q E B E m L
P U B L W m

PUERTOS

DE

Visto el expediente instruido a ins 
tan d a  de D. Domingo Agivrrebeiigoa, 
en representación de D. ‘Miguel Ale
gría, en solicitud de aiAorización pa
ra ocupar terrenos de dominio públi- 
to en la villa de Guetaria y  construir 
en él un  pabellón destinado a la in
dustria  de salazón de pescado:

Visto él proyecto que a la petición 
£0 acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tram itado con arreglp a lo d is 
puesto en el Regla,ment:> de l i  de Ju. 
lio de 1912 para la aplicación de la. ley 
lie Puertos de 7 de 'Mayo de '830: 

Resultando que duraníe el plazo de 
Información pública no fuó preseriia- 
da reclamación alguna contra lo solí 
citado:

Resultando que h.an iiMornirido ím 
sentido favorable a la  ̂conce.sión el 
Ayuntamiento de Gueta.ria, la Goman 
dancia de Marina de San 'Sebaisliam el 
Gonsejo provincial de Agricuituca y

Ganadería de Guipúzcoa, la Cámars^ 
Oficial dé Comercio, Industria  y Na
vegación, la Jefatura  de Obras públi
cas, el Gobierno civil de la  provincia 
y los Ministerios de Marina y de la  
G u erra :

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi-< 
eos ni a los particulares,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien autor i-  
m r a H. Miguel Alegría para ocupar 
terivenoiS de dominio público cu la villa' 
de Guetaria y  edificar en él un pabe
llón destinado a la 'industria de sala
zón de pescado, quedando sujeta esta 
autorización a las condiciones ‘si-; 
gu íen les:

1.*' Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto quo ha servido do 
base al expediente y que está suseri- 
to en San Sebastián con fecha 8 de 
Mayo de 1919 por el Arquitecto don 
Domingo .Aguirrebe.ngoa, con la m odi- 
ílcación de que el espesor de los m u
ros que están por debajo de la  rasan
te del dique de unión de la villa y el 
monte de San Amtón se aum entará 
hasta akanza.r un ancho medio de dos 
metros veinte centímetros (0,20).

Lais obras serán reiplanteadas 
por la Jefatu ra  de Obras públicasj, y  
de dicha operación se extenderá aeta, 
que será sometida a la aprobación co
rrespondí en í.e. .

3.'' Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y  debe
rán quedar term inadas en el de diez 
y  ocho (18) meses, contados ambos pla
zos a p a rtir  de la fecha de la presente 
disposición.

4.“ Termdn.adas las obras, eJ con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de ,Ia Jefatu ra  de Obras públicas, a 
fin de que por la misma se proceda 
al oportuno reconocimiento. Bel re 
sultado de esta operación se extende
rá acta, que será sometida a la apro-. 
bación competente.

52 Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, 
como fianza, en -la Caja Central de De
pósitos o en la sucursal do‘la provin^ 
cia, el tres (3) por ciento (100) del 
importe de las obras que ocupen te
rreno de dominio público, fianza que 
será dCYuelf,a una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las obras.

6.“ Estas quedarán bajo 1? inspec
ción y vigilancia de la Jefa tu ra  de 
Obras' públicas de Guipúzcoa y  Na
varra.

7d El concesionario tendrá la obli
gación de conservar in.s obras en buet 
estado, y no podrá destinar las m is
mas ni el terreno a aue la concesiór 
se refiero a uso distinto del que en la 
presente disnoxicinri se determina, no 
pudic-ndo iamporo arrendar dicho te
rreno .

82 Los gasto=  ̂ míe ocasionen el 
replanteo, In. inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta do.l concesionario.

9.*' E s ta  c o n o e d ó n  s e  e n te n d e r á  
o to r g a d a  a f í fu io  p r e c a r io , s in  p la zu  
l im ita d o , n od rn d o  a sa lv o  e l d e r e c h o  
de p r o p ie d a d  y  s in  p e r iu ic io  d e  t e r 
c e r o , V con  a r r é a lo  al a s i í c u lo  50 de 
la  le  y  d e P 11 c r tos . y  a n o  d ar á s o m  e t  id a 
a la s  so r v id i im b r o s  d e  s a lv a m e n to  y  
Y ig ilr .n c ia  l i to r a l.

10. Ei‘ concesionario quedará oblt'**
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gado al cumplimiento de las disposí- 
eiones relativas al contrato del tra 
bajo, a los accidentes der mismo y a 
la protección a la industria  nacional.

11. Esta concesión será previa
m ente reintegrada con una póliza de 
cien pesetas, según previene la ley 
del Timbre.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario do cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
la caducidad de la concesión, j  llega
do este caso, se procederá con arreglo 
a lo determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Excmo Sr. Subsecreí-ario en
cargado del despacho del M inisterio 
de Fomento digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas y el del interesado y a los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Agosín de 1924.—El D irector general, 
Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guipúzcoa.

Yistos los p resupuestos que p a ra  
la conservación de los p u erto s  y bo
yas de am arre  a cargo d irecto  del 
E stado d u ran te  el ejercicio econó
mico de i."' de Ju lio  do 1924 a 30 
de Junio de 1925, han rem itido las 
Je fa tu ras de O b ras ' públicas de las 
p rov in c ias  m arítim as:

R esultaedo que las m odificaciones 
que con relac ión  al ej-ercicio a n te 
r io r  o frecen  los citados p resu p u es
tos responden a las necesidades a c 
tu a le s  de los puerto s  que cada J e 
fa tu ra  tiene a su cargo .

Ilonsiderando  que el to ta l del c ré - 
disponible p a ra  estos servicios 

e r  el p resupuesto  v igente de este 
íMI-^isterio, obliga a e fec tu a r peque- 

61^1/ reducciones en las can tidades

, pedidas por a lgunas J e fa tu ra s  p a ra  
í la conservación do p u erto s:
I Considerando que todas las obras 
I d'e conservación de los puerto s han 
; de rea liza rse  por el sistem a de ad - 
i m in istrac ión , único aplicable, dada 
; la índole y variedad  de estos trab a - 
i jos,
I S. M. el Rey (q. D. g .), a p ro p u es- 
í ta  de esta D irección general, ha re -  

.suelto:
1.® C onsignar p a ra  la conserva

ción d'e puertos y boyas de am arre , a 
cargo  directo  del Estado, d u ran te  el 
ejercicio  económ ico de 1924-1925 

; las cantidades sigu ien tes: 
i B a leares: C onservación do les
I puertos de islas d'e M allorca y Ca- 
■ b rera , 25,000 pesetas.

C onservación de los puertos de 
islas rje M enorca e Ibiza, 25.000,

B arcelona; C onservacón  de boyas, 
5.747,43.

Cádiz: Conservación d e l.p u erto  de 
S an ta  M aría, 19.081,27.

Idem  d'.e los p u erto s de Tonufa y 
S anti P e tri, 18.965,91.

Idem  de Jo s  p u erto s  de la  R ota 
y Chipiona, 20.310,67.
: C astellón: C onservación de p u e r 
tos, 25.000.

C oruña: C onservación de I ds piiet - 
tos de B arq u era , Vares, C ariño y 
C orcubión, 21.321.

Idem de los puerto s d’e Muro.^, 
Santa  E ugen ia  de U ibeira y P uebla  
del C aram iñal, 23.432,50.

G erona: Conservación de puertos, 
18.364,90.

G uipúzcoa: C onservación del p u er 
to de San Sebastián, 15.695 pe.setas 
p a ra  personal y 25.000 p a ra  m a te 
ria l.

Idem, id. del de M otrico, 14.795.
Idem  id. de los o tros puertos, p e 

setas 25.000.
Idení de boyas de am arre , 9V25.
Las P a lm as: Conservaciótii de to 

dos los puertos, 25.000.

trago : ■ C onservación do puertos, 
5.805. ^

Oviedo: Conservación de los puer
tos de Navia, Candas, V illavioiosa y 
Llanca, 21.992,25.

ídem  id. de L u arca  y L astres, p é
selas 22.190,43.

Idem  id. de Cudiero y Luaiico, pe
setas 22.394,38.

Idem  de boyas, 5.840,10. 
Pon teved ra : C onservación d e l

p u erto  de V illagarc ía , 25.000.
Idem  d'0 o tros puertos, 17.098,46. 
S an ta  Cruz do T en e rife : Conser

vación del pIIorí o de S an ta  Cruz do 
la Palm a, 24.870.

Idem  de o tros puertos, 19.998. 
S an tan d er: Conse.rvaoión del puer-. 

to de San Vicente de la Barquera, 
7.455.

ídem  c]e] d'e S an toña, 18.243,7 5. 
Idem  de los otros puertos, jiose-, 

tas 21.417,25.
V izcaya: C onservación del p u erto  

de O ndárroa, 20.755.
Idem  del d'e L equeitio , 16.936. 
Idem  del de E lanchove, 8.286. *
ídem  del de Berm eo, 13.939. j 
Idem  d'el do P lencia, 12.596.
Idem  do boyas, 8.724,10.
Las que se ab o n a rán  con cargo 

al cap ítu lo  1 5 ,.a rtícu lo  I."", concep
to 2.‘* del p resupuesto  Je gastos vá- 
gente de este M inisterio.

2 °  A u torizar la ejecución por el 
s istem a de adm in istrac ión  de las 
obras y servicios a que se roíioren 
las cantid 'ades que se conceden.

Lo que de Real orden com un ica
da po r el señor S ubsecretario  de 
este M inisterio, digo a V. S. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. S. m uchos años.  ̂
M adrid, 14 de Agosto de 1924.— El 
D irec to r  general, F aqu ineto .
Señor O rdenador de Pagos por obLi- 

gaciones de este M inisterio,

Eiyadeneyi‘a £aseo de San Vi^eaie, 20. Tei* ,


